
25 Cents. JUEVES 2Í de Julio de 1910 25 Cents.

de la provincia
- -rn , . ■ .l . -------------------

Se yabliea les Masteí^ íaeves SfcbiMle®

Se »íussibc es U 8«*ele-T^<gf4*6et calis áe la Miwsicosdla ií*6¡o 4,
Loe «wcxiptOMi tiene» desecho adaaís de loe k ácoros oxdlaMÍoe < los extraoxSí» 

iMioi, excepto loe qae 8o»ta»gas he Iteta* electoaaies rectiñcadM qxe podrí» adqatrii 
«os. a* ss pos loe de rebaja sebro el precio de vestí.

Fr«ÍM.— Por enecripció» al mea peseta.—Poe aa síeaoro saelto e'í$,—A»»»"
eina para suscriptorca, palabra o'oi.—Id, para loa qao ao lo eo» e'oi.

ta. 6794
Las leyes-, «binaría en h Peaíasah, hlaa adyaceatee, Canarias territorios de Afri

ca sejetos í la leghiacid» peeiaetias, á loe relate día» de la prozaalgadda, ai ea ellas 
ao se dispasiosa otra eois, Sa eaUcnde ¿echa si promtigaafúa el Sis en qxa termina la 
iaserelúB de la Ley ea la Gmíís .

Lr s layes, órdaacs y caasties qaa so maadsa pablicu en loa Bo e .8T$r s s O»iczA&aa 
se ha» de remitir al Gobernados civil, y pos cayo ooadscio se pasaría 6 ios editorei 
de loe mencioaadoe periódicos. (R. O. de 6 AívU de $839).
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SICtiOM BE 11 GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D? Beatriz, continúan sin novedad en 
ío  importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
peleonas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 18 y 19 de Julio)

74
58

59

59 
)0 
id
)0 
X> 
ÍO
31

$6

í 
í
ae-
160

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Eb compromiso del Gobierno ía modi- | 

ücaoión de la loy Municipal vigente en 
flQBnio sea preciso ai efecto de procurar 
Mayores expansiones á la vida local, j 
adaptándola a las nuevas obligaciones 
de orde social que ic incumben y que j 
ademas a de fomentar en beneficio^ de 
•m ciases menesterosas. Para que las re- i 
‘Onnas sean útiles, prácticamente entien
de este Ministerio que es conveniente 
conocer la opinión y el criterio de las 
Gorporaciónes interesadas, particuiarmen- 
tien lo que afecta ala municipalización de 
^tvicioe, base fundamental de la recons- 
•iiución y mejoras que se persiguen, 
Puesto que de un lado podrá contribuir 
i ¡a independencia que por todos se busca 
do las haciendas municipales, reforzando 
^8 lugresos dei Ayuntamiento, y de otra 
Parte pueue tener grande eficacia en el 
^tratamiento de los artículos de primera 
^oeeidad.

En el resultado aprovechable y positivo 
^6 la información que se ha de practicar 
ccrca de los Ayuntamientos inspirará el 
Gobierno las medidas que en su dia más 
Próximo posible someterá a ¡as Cortes, y, 
81 efecto,

M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
Aponer que por ios Ayuntamientos de 
•8a provincia, compuestos de más de 
1'000 vecinos, se conteste -dentro del tér- 
^uo de un mes, a contar desde la pu- 
^cación de este Real orden en el Bo e l -

Of ic ia l  de la provincia, al siguiente 
CQeBtionario:
■ I-0 Cuáles son en la actualidad y cuá- 
168 han sido, eo ios últimos cincuenta años 
!^8 servicios explotados directamente por 
^tespeciivo Ayuntamiento, y cuáles son 
I cuales han sido en ese tiempo ¡os ser
Nos qae haya explotado indirectamente 
Per medio de concesión, arreudamiento, 
^hcipación en beneficios ó de cualquier 
otio mudo,

2,° Fechas de comienzo y termino de 
‘Q8 contratos de servicios que hayan ce- 
‘tel)iado, cifras toiaies de sne pradupues- 
°s y balances anuales, cláusulas princi

pales de los convenios, y en especial de 
las que ss refieran á la intervención re
servada ai Municipio, tasas de los precios, 
rescisión y reversión de esos contratos.

3 .a Intervención actual del Ayunta
miento y modo cómo se atienden hoy ios 
servicios de luz, agua, mataderos, merca- 
cados, tranvías y cementerios. Medios 
para la posible explotación por ios Ayan- 
tamieutoa de esos ser vicios ó cualesquiera 
otros relacionados con las subsistencias, 
policía urbana y rural, previsión, higiene, 
enseñanza, transportes y construcciones 
económicas.

4 .° Ventajas é incc Avenientes en cada 
localidad de la explota lón de los servi
cios por gestión directa, gestión indirecta 
ó participación en los beneficios y ges
tión indirecta por precio alzado y posi
bles efectos do esa explotación en los 
mismos servicos, en la política, en el tra
bajo y en los precios y resultados fioan- 
cieros definitivos, teniendo presente paca 
fijar estos últimos 61 que si de momento 
pueden implicar aumentos en lee deudas 
municipales éstas deben amortizarse con 
sus productos.

5 .° Organización necesaria de la em
presa explotadora, habida cuenta la in
dependencia, el tecnicismo y la duración 
que sean sus características.

6 .° Reformas legislativas y disposi
ciones del Poder ejecutivo que se esti
man indispensables por los informames 
para llevar á cabo la municipalización de 

, servicios en cada caso.
De Real orden lo digo á V. S. para su 

| conocimiento, publicación inmediata en 
| el Bo l e t ín  Of ic ia l  y efectos consigaien- 
i tes. Dios guarde á V, S. muchos años.

Madrid, 16 da Ju l o  u q  191U.
MERINO.

Señor Gobernador civil de.....
(Gaceta 17 de Julio)'

mtiM mwwiAL
Núm. 1622

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Venciendo en 15 de Agosto de 1910 
un trimestre de intereses de la deuda 
amortízame al 5 por 100, correspondiente 
al cupón número 37 de ios títulos definiti
vos de las emisiones de 1900, 1902 y 1906 
y los títulos de U expresada deuua y emi-' 
siones amortizados en el sorteo verificado 
el día 15 del actual, cuya reclamación no
minal por senas aparece inserta en la Ga
ceta de Madfid correspondiente ai día 16, 
¿a Dirección geue¿ai de la Deuda y Clases 
pasivas, en vutodde laauconzaciónquese 
le ha concedido por Real orden de 19 de Fe
brero de 1903, ha acordado que desde el 
día l.° de Agosto próximo se reciban por 
esta Delegación, ein limitación de tiem
po, al refenúo udpóM y los tícaioe amerii-« 
zadus de la citada deuda y vencimie uto 

observándose para la presentación de fao- 
uras las mismas reglas establecidas en 

anteriores vencimientos, teniendo en 
cuenta que loa títulos amortizados debe
rán presentarse endosados en la siguíen- 
e forma «A la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas para su reembol
so». Fecha y firma del presentador; y lle
varán unidos las cupones siguientes al del 
trimestre en que se amorticen.

Lo que se anuncie en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento do los Tenedores,

Palma 20 Julio de 1910.—El Interven
tor, F. Mathet,

Núm. 1621
D. Carlos Lago Freire^ Juez de primera 

instancia de distrito de la Catedral de 
esta ciudad

- Por la presente requisitoria, se cita, lla
ma y emplaza a Antonio Mayol Rosselló 
(a) Ferié, casado, jornalero y de veinte y 
seis años ue edaa, vscino ue ia villa de 
María y habitó en ¡a casa número cinco 
de la calle de Quintana ds dicha villa, cu
yas demas circunstancias y señas perso
nales se ignoran para que dentro el tér
mino de quince días a contar del de la 
publicación de la presencti ea ¡a Gaceta 
de Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, se presente a esie Juzgauo 
al objeto de prestar declaración indagato
ria en la cansa que se le sigue sobre con
trabando de tabaco, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y de pararle al 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades civiles y militares y agentes 
de ia policía judicial procedan a la busca 
y captura aei indicado Antonio Mayol 
Rosseiló (a) Ferré, y caso de ser habido 
le pongan á disposición de este Juzgado 
en la prisión de este partido.

■ Dado en Palma a veinte de Julio de 
mil novecientos diez.—Carlos Lago Frei
rá.—El Secretario, Sebastian Gazá.

Núm, 1620
Don Julio de, Torres y Gis herí. Juez de 

bruñera instancia del distrito de la Lon - 
ía de esta ciudad
Hago saber: Que por la Escribanía del 

que refrenda pende un expediente ins
truido á nombre de D.a Antonia Alemañy 
y Enseñat, vecina de la villa ue An- 
dranx, al objeto de que en su dia se de
clare la ausencia é ignorado paradero de 
su esposo Gabriel Alemañy y Enseñat 
de quien no se h^u tenido noticias desde 
antes uel c iü c j Marzo de mil novecientos 
cinco y consiguientemente que se la 
nombre aamimsiranora de los bienes que 
correspondan á su marido por herencia ú 
utto concepto como también con derecho 
á recobrarlos por ios procedimientos lega
les convenientes sin mas limitaciones que 
las prevenidas en la Ley, y mediante au
to de cuati o de Noviembre último por 
quedar jüsuticados los exuemoe que pre- 
cepiaia M articulo du» mu ueim» y dos 
1» Ley de Enjuiciamiento civil se acürdó 

que se publicasen dos edictos con el in- 
térvalo de dos meses cada uno llamando 
al ausente y á los que se creen con de
recho á la administración de sus bienes 
si el mismo ausente no se presentare, en 
el lugar del último domicilio de éste y en 
el de ¡os bienes é insertados en la Gace
ta de Madrid y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, con lo demás que dicho 
auto dispone en armonía con el precepto 
del artículo dos mil treinta y cuatro del 
cuerpo legal citado.

En su virtud, y por haber espirado el 
plazo del primer edicto á contar desde su 
publicación, se expide este segundo, en 
cumplimiento de lo mandado en provi
dencia de hoy, llamando al ausenta Don 
Gabriel Alemañy y Enseñat y á loa que 
se crean con derecho á la administración 
de sus bienes si aquel no se presentare, 
para que comparezca en dicho expediente 
dentro del plazo de dos meses, tomendo en 
cuenta que D.a Antonia Alemañy y En
señat que ha solicitado ía administración 
es la esposa del ausente, y se previene á 
los que se crean con mejor derecho, que 
deberán justificarlo, con los correspon
dientes documentos, al comparecer en 
este Juzgado.

Dado en Palma de Mallorca á nueve 
de Julio de mil novecientos diez.—Julio 
de Torrea.—Ante mi.—P. I. del Escriba
no D. Antonio Tomás, Francisco Rubí, 
oficial ausiliar.

Núm. 1619
CEDULA DE CITACION

En el Juzgado de primera instancia de 
este partido y por mi actuación, se ha 
promovido á solicitud de D.a Mena Bar- 
celó Arbona, viuda de don Miguel Coll 
Amengua!, el juicio voluntario da testa
mentaría de este último, en cuyo juicio 
y por providencia de ayer que ha dicta
do el Sr. D. Francisco Castañer Mulet, 
Juez municipal letrado de esta ciudad, 
encargado de dicho Juzgado por trasla
ción del Sr. Juez que lo servía, se manda 
citar para el referido juicio á los herede
ros instituidos por el don Miguel Coll, 
sus hijos don Rafael y doña Antonia Col! 
Pizá, ésta casada con don Joan Carrancá 
Hédiger, y que so practiquen judicial
mente los inventarios de ia herencia del 
mismo testador don Miguel Coll, que
dando señalado para dar principio á esta 
operación, el dia veinte y siete de los co
rrientes mes y año, á las quince Loras.

Para hacer saber á los indicados D. Ra
fael y doña Antonia Coll Pizá ei referido 
señalamiento y citarles para el expresado 
acto con la prevención de que si no com
parecen les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho, expido ia presenta á fin 
de insertaría en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia á loa efectos acordados, la 
cual firmo en Inca á dies y seis ue Julio 
de mil novecientos diez.—El Actuario, 
Juan Ribas.

M.C.D. 2022
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AYUNTAMIENTO DE PALMA
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Ales de Julio de 1910
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la dieiribuoión da fondos por ca
pítulos ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

_ Pweue_
Cap. l.°—Gastos del Ayunta

miento. . 6.753‘66
Id. 2.°—Policía de Segar!-

dad. , 6.57V16
Id, 3.°-Policía urbana y

rural. . 13.783*49
Id. 4.°—Instrucción pública 4.804'58 
Id.¿5.®—Beneficencia . 1.458*33
Id. 6.°—Obres públicas . 7.670*83
Id, 7.°—Corrección pública. 3.474*04 
Id, 9.°—Cargas. . 62.970*08
Id, 10. — Obras de nueva

construcción. . 24.583*33 
Id. 1L — Imprevistos . 1.485*37

Total. . 133.554*87

Palma 11 de Julio de 1910.—Aprobado 
Asi lo acuerda el Ayuntamienta en sesión 
de hoy.—El Alcalde, Luis Alemañy.—El 
Secretario, B. Pone.

Núm. 1611
COMANDANCIA

DE LA GUARDIA CIVIL DE BALEARES

A las once del dia primero de Agosto 
próximo tendrá lugar la venta en pública 
subasta de las escopetas ocupadas á in
fractores de la Ley de caza por fuerza de 
esta Comandancia y guardas jurados con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
hada de manifiesto ea la Casa cuartel del 
puesto de esta Capital, sita en la carrete
ra de Espolias.

Lo que se hace público para conoci
miento de lab personas á quienes conven
ga tomar parte.

Palma 13 Julio 1910.—El Comándente 
primer Jefe accidental, Alfredo Peña.

Núm. 2552 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

2.° trimestre de 1910
D. Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.a Zona de 
Pmma de la que ea Arrendatario don 
Bartolomé Mu Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concep
to correspondientes al expresado perio
do, se encuentran comprendidos los deu
dores que á continuación se relacionan, 
sin que consto tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que ex
pongo el presente Edicto para que pueda 
lie gar á conocimiento de loe miemos que 
con fecha 18 de Junio 1910 he dictado 
la siguiente

Providencia declarando el apremio da 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en art. 66 de la Inetrueción de 
26 de Abril de 1900, declaro incureos en el 
segundo grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre el importe total del des
cubierto á los contribuyentes incluidos en 
la anterior relación.

Notifiquese á los mismos esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; adviriiéndoles que, de no verifícalo, 
se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecu
ción, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la pro-
piedad del partido, para 
preventiva de embargo.»

la anotación

Rustica
Peieus

Jaime Baiaguer Salva . 9'22
Matías Foni Llodra . 1*91
Margarita Mir Ciar . 2*25
Sebastian Salva Mui . 2*64
Juan Sureda Villalonga . 67*78
Margarita García García . 12*42
Miguel Jaime Bibüom . 6‘69
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F«u.
Antonio Lais Expósito . 2‘53 María Oañellae Oliver. 10'36
Francisco Manmon Amengual . 3'37 Jaime Campamar Ro e s o IIó . 32‘62
Tomas Romaguera Cañellas . 3*37 Gerónimo Oalafall Mulet. 34‘95
Jaime Rubí lomas , 9'59 Catalina Crespi Rayo, , 13'07
Antonio Saivá Juan , 2*53 1 Margarita Crespi Vidal, , 20'32
Bernardo Salom Gabrer . 15'74 María Estarás Danús. 14'H
Jaime Salom Cabrer . 2'75 1 Antonio Feüu Oliver. * 29'19
Jaime begui Pone , 4'78 1 Cristóbal Ferrer Vidal. ' 13'01
Francisco Tomás Ambros . 8'94 Andrea Maten Saurina. ’ 7'19
Mana Alemañy Oliver . 3'38 Ana Martorell Expósito. i 12'24
Juana Ana AlemaQy . 3'38 | Mariano Membray Frau, 24'27
Margarita Cañellas García . 2'81 Manual Garau Oirer. ' 6'53
Antonio Estarás Oastelló , 2*59 | Jaime Oliver Pericás. . 22'91
José Gamundi , 2'48 Matías Pascual Payeras. * 17'48
Coloma Guasp Oliver . 3'38 María Porcel Alemafiy. , 5<37
José Llicás Col! , 2'24 | Apoionia Riera Mulet, 6'99
Bartolomé Mas Rosselló . 1'91 Miguel Salas Bauzá. , 6'08
Pedro Marroig Palou . 3'15 1 Francisco Salas Planas. 22'46
Antonia Ana Mayol . 2'81 j Antonia Ana Salvá Psrícás. . 6'99
Sebastian Oliver Jordá , 2'70 1 Lucia Ssgui Molí, , 7'25
Gabriel Palmer Gil , 2'59 1 Mateo Sena Ramís. , 10'56
Antonio Porcel Salom . 2'03 | Gerónimo Seguí Ramis, , 23'30
Miguel Roca Sastre । 2'03 i Rosa Santandreu, 7'31
Margarita Terrados Bipoll . 3'88 Isabel Suteda Bennasar, * 33'98
Juan Tugores . 3*04 Antonio Sureda Villalonga. , 3'17
Margarita Pont Mulet . 2'25 | Juan Sureda Villalonga. , 222'97
Mana Oliver Bibiloní , 2*93 I Andrés Terrasa Gastaüer. . 2'91
Catalina Puigserver Cardell . 2'48 Agustín Vilanova Roca. . 9'32
José Vich Cañellas , 3'15 | Josefa Isern Gamundí. . 20'97
Jaime Aloy , 5'48 1 Bartolomé Barceló Vich. . 6'99
Jaime Banúa Casas . 1'12 i Mateo Canet Molí. , 14'57
Andrés Barceló Obrador , 2'02 Onofre Cañellas Tomás. 6'67
Andrés Bibiloní . 5'48 1 Josefa Cirer Sala. , 17'67
Bartolomé Bosch Espeses . 1*57 1 José Fontirroig Ferré. . 3'88
Magdalena Bordoy Gelabert , 1'12 | Magdalena Juan Roca. . 3'50
Pedro Borrás Palmer . 1'12 i J. Mir Ribas. 17'03
Francisco Bosch . 1'80 Rafael Pone Aloover. 4'47
Rafael Balaguer , 2'78 Jaime Rubí Tomás. , 4'16
Mateo Bordoy , 2*78 | Lorenzo Tomas Cabrer. . 5'24
Rafael Barceló , 2*78 1 Jaime Vicens Mayol. , 17'48
Miguel Ballester , 2'78 | Gabriel Cardell Comas. . 3'11
Pedro Antonio Catañy Catañer. . 2'26 | José Far Gordiola, . 2'98
Antonio Calhfell Palmer. . 2*92 | José Ferrer Estradas. , 2'98
Miguel Caiafell Palmer. . 3'15 | Bartolomé Gayá Olivor. . 2'46
Miguel Caflelias. . 5'49 | Antonio Pol Pone. , 3'11
José Uarrió Pone. . 5'49 1 Margarita Ripoll Ribot. . 3'50
Micaela Castell Bordoy. . 2*70 | Joaquín Rullan Fontirroig. . 3'1:
Mana Coli Monjo. . 2'70 | Juan Alemañy Barceló. , 2'5!
Guillermo CoH. , 5'49 1 Juan Barceló Sancho. . 2'98
Matías Colom. , 5*49 | Antonio Balaguer Pujol. . 2'33
Francisco Coll. , 5'49 | Margarita Bibiloni Quintana. . 1'94
•Sebastian Crespi. . 5'49 1 Mateo Cañellas Palmer. . 3'2^
Juan Catalá. , 2'78 1 José Capdebou Síngala. , 3'1]
Sebastian Cañellas. . 2'78 1 Margarita Cañellas Garau. , 3'1]
José Cabrer Pone. . 2'78 1 Bartolomé Llabrés Rigo, . 3'50
Mateo Ciar. , 2'78 | María Moragues Garau. . 3'11
Vicente Davm. , 5'49 1 Matías Mesquida Escanellas. , 2'98
Juan Ferrer, , 5'48 1 Juan Monserrat Salvá, , 3'11
Gabriel Fiorit. . 5'48 1 Francisca Muaar Palliser, , 2'20
Melchor Frau, , 5'48 1 Antonio Planas Maymó. . 3'24
Miguel Garau. , 5'48 | Gaspar Porcel Pujol. . 3*50
Miguel Geiabert. , 5'48 1 Gerónimo Ripoll Gelabert. , 1'94
Gabriel Garau. . 2'78 Pedro J. Ribas Lladó. . 2'98
José Hernández Servera. . 3'15 1 José Rover Tugores. . 3'63
Matías Juan Campa, , 5'48 | Rafael Roca Abraham. , 2*59
Manas Juan Pizá. . 5'48 1 Pedrona Roig Garau. , 2'85
Matías Juan Compafiy. . 5'48 I Antonio Salvá Carbonell. . 2'59
Miguel Llabrés. . 5'48 | Magín Salom Sacarés. , 3'11
Guillermo March. . 5'48 | Bernardo Salom Cabrer. , 3'63
Bartolomé Martorell. . 5*48 [ Antonio Seria Frau. , 3'24
Antonio Morro. . 5'48 1 Margarita Sitjar Salieras, . 2'33
Jaime Munar. . 5*48 1 Juan Taberner Vidal. . 3'63
Mateo March. . 2'78 1 Lucas Tortella Pujol. . 2'33
Gabriel Nadal Llinás. , 5'48 | Antonio Tomas. , 2'98
Mallas Ordinas. . 5'48 1 Francisco Vadell Alemañy. . 3'50
Gabriel Odver. , 5'48 I Catalina Villalonga Llinás. , 2'33
Francisco Palmer. , 5'48 1 Jaime Tomas Mulet. . 2'85
Pedro José Pona. . 5'48 | Jaime Seria Martorell (Pecuaria) . 5'48
Ramón Ramis. , 5'48 j Salvador Sena . 5'48
Gabriel Ripoll. . 5'48 1 Damían Tous , 5'48
Pedro José Ripoll. . 5*48 1 Pablo Tomas . 5'48
Juan Riutord. . 5'48 | Francisco Tugores . 5'48
Margarita Roca. . 5'48 1 Antonio Vallespir . 5'48
Bartolomé Roca. . 5'48 I Miguel Vallespir , 5'48
Gabriel Salamanca. . 5'48 | Francisco Vallespir Cabrer , 2'78
Jaime Salom. , 5*48 1 Miguel Mir Mui , 3'37
Gabriel Salom. . 5'48 1 Asi, pues, en cumplimiento de lo pre*
Miguel Salom. . 5'48 | ceptuado en los párrafos 3,° y 4.® del arti-
Bernardo Sastre. . 5'48 | cuía 142 de la Instrucción de 26 de Abril
Jaime Salom Garrió. . 5'48 da 1900, se publica y fija el presente
Miguel Sastre. . 5'48 | Edicto en los puntos de costumbre, fir-
Banolomé Sabater. . 5'48 | mando el Sr. Alcalde el duplicado de las
Miguel Sena. . 5'48 1 cédulas de notificación con dos testigos

,, i designados por el mismo, para que surta
L roana | los oportunos efectos.

Antonio Aicovei Payeras. . 5'24 | Palma ó 7 de Julio de 1910.—El Ajen-
Jaime Alemañy Palmer. . o‘Ó3 I Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom.
Juan Amengua! Meridiano. . 2'07 1
Magdalena Bestard Villalonga. , 4'08 1 _ —

Núm. 1568
Depositaría de fondos municipales de Manacor

OUENTA del segundo trimestre del año 1910 que rinde el Depoeitarin 
. . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja  Peseta,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior ....... 2583*89"
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . ............................................ 20986*io

n . .G , , ........................................................ 23569^7
Data por pagos verificados en igual trimestre..................................................... 22705*74

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................................. 861*17
, __________ SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po s c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeatte anterio

Operaciones 
ren este trimestr

TOTAL 
e de las operación^

1 Propios...................................................
2 Montas. ..... ....................... ..... . .
3 Impuestos..............................................
4 Beneficencia,
5 Inelrucoióa póblica.............................
6 Corrección pública..... .......................
7 Extraordinarios....................................
8 Resultas.................................................
9 Rsoureoe legales para cubrir el déficit.

10 Reiategros. . .. ......................................  
Cargo pesetas. . . ,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................
2 Policía de seguridad...........................
3 Policía urbana y rural.......................
4 Instrucción pública............................
5 Beneficencia..........................................
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección publica..............................
8 Montee.........................................
9 Cargas..............................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos................................................
12 Resultas.................................................
13 Ampliación.................................................
____________________ Data pesetas. . .

»
»

3566*50
260'83

»
2318*77

60*45
9*35

1500*00
>

" 77r5T9Ó

»
»

3566*50 
>
»

419’60

»
17000*00 

»

.. -—----

>
*

7133-00 
260-83

2738'3?
60*45

9-35
18500-00

»
2870^00"20986*10

1252*94
• 400*00 

737*50
*
*

1107*82
- 433*82

1200'00

*
>
»

2407*40 
866*65

3282*96

5*25 
1925*85 
2010*23

11921*44
»

285*96
>
>

— 22705*74

3660*34 
1266*65 
4020'46

>
5*25 

3033'67 
2444'05

13121'44
>

285*96

>
27837*825132*08

Ea CooTl 4 con 10 te9ulta de libroe de le Depositrí.,

. , Núm. 1559
Depositarla de fondos municipal es de Pollensa

1 que rinde el Depositario 
CAJA Pesetas
................................ 221*51

............................ 2783*79

................................ 817*54
JONCEPTOS

CUENTA del segundo trimestre del año 191C 
„ . , . . , PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e
Existencia an mi poder en fin dai trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................

„ . Cargo......................
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . ,

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . 
___  ______ SEGUNDA PARTE.—"Cu e n t a  po s i

INGRESOS Suido del
___________________________ trimeetre anterior

en este trimestre 
Operaciones

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios...................... .....
2 Montes............................. ..... . . . .
3 Impuestos...................................................
4 Beneficencia...............................................
5 Instrucción pública..................................
6 Corrección publica..................................
7 Extraordinarios............................ .
8 Resultas..................... ..... ...........................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.* 

10 Reintegros.
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos de! Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad. .....'
3 Policía urbana y rural......................
4 Instrucción pública................................. '
5 Beneficencia.........................................
6 Obras públicas.........................  . . ^
7 Corrección pública.............................
8 Montes..................................................
9 Cargas........................................  . . ,

10 Obras de nueva construcción. . . ,
11 Imprevistos................................ * ' *
12 Resultas............................................
13 Ampliación...........................................

Bata pesetas . . .

» 
»

820*50
»
>
»
»

467*17
4931*25

»

>
»

578*00
»
>
»
»
»

1984*28
>

»

1398*50 
»

»

467*17
6915*63 

»
6218*92 2562*28 8781^0,

2597*46
363*00 
530'00
250*00 
934*00

w 1630*92
»

409*75

500*00 
748'29

> _
7963*36

2326*46 
363'00
318*50

»
680*05

1061'17

>

»
500'00
748*23

271'00

211'50
250'00 
253*95
569*75

»
»

409*75

>

5997'41 1965*95
La precedente cuenta está conforme conio q 
En Pollensa á 30 Junio de 1910.—El De 

Secretario-Contador, Gabriel Guiraud.—V.° .

PALMAEs c u e l a

ue resulta de los libros de la Dopoeitar1®' 
positario, Antonio Picó.—Ooníoime-^ 
3.°—El Alcalde, Martorell.

•Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


